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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual la demandante MARIA TERESA INSIGNARES CARVAJAL su 
apoderada CAROLINA DIAZ CARRERA, los demandados LUIS ENRIQUE 
HEREDIA PIESCHACON, TATIANA TERESA HEREDEDIA PIESCHACON, 
ALBERTO HEREDIA PIESCHACON y MARIA FERNANDA HEREDIA 
INSIGNARES su apoderado MANUEL FRANCISCO BOHORQUEZ CASTRO, el 
curador ad-litem de los herederos indeterminados CARLOS EDUARDO 
ACOSTA DÍAZ a quien se le reconoció personería en audiencia, así mismo 
compareció la testigo las señoras CLARA ROCIO NIETO NEIRA y CARMEN 
CECILIA HIDALGO SUAREZ. 

 
UNION MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

 

 Se deja constancia que en esta diligencia se evacuaron las etapas de 

conciliación, saneamiento, fijación del litigio, se recepcionaron los 

interrogatorios de las partes, y los testimonios de las testigos relacionadas 

en los asistentes, se recibieron los alegatos de conclusión de las partes, se 

decretó como prueba de oficio atendiendo las facultades dispuestas en los 

artículos 169 y 170 que se allegara por la parte demandante el registro civil 

de matrimonio con la correspondiente nota marginal de los señores MARÍA 

TERESA INSIGNARES CARVAJAR y el señor EUSTACIO PIESCHACON, por 

lo que se suspendió la diligencia y para proferir la sentencia que en derecho 

corresponda se señaló el día nueve (9) de Febrero de 2021 a las 12:30 

m. 

 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
9:41 a.m. del día 21 de enero de 2021, se levanta la audiencia. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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